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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                     DE 
SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 
     C O N T R A T A C I Ó N   

 

 

 

DECRETO 

 

 Vista la necesidad de designación de los miembros de la Mesa de contratación del 

Organismo Autónomo Local de la Bajada de La Virgen de Las Nieves, en adelante OAL, 

la cual hará las funciones de Órgano de asistencia al Presidente del OAL como Órgano 

de contratación, el cual recae en el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santa 

Cruz de La Palma, para llevar a cabo las contrataciones que sean necesarias para el 

desarrollo de las Fiestas Lustrales de la Bajada de La Virgen de Las Nieves. 

Visto que conforme dispone el artículo 326.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) corresponde al Órgano de 

contratación el nombramiento de los miembros de la Mesa de contratación, estando su 

composición definida en la Disposición adicional segunda, apartado 7, de la citada Ley. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido anteriormente, esta 

Presidencia del OAL, 

RESUELVE: 

 PRIMERO. Nombrar la composición de la Mesa de contratación permanente 

en los expedientes de contratación que sean competencia del Presidente del OAL como 

Órgano de contratación, que quedará integrada por los siguientes componentes: 

Presidente: El Vicepresidente del OAL que recae en D. Raico Arrocha Camacho, 

o en su caso, en quien delegue el cargo. 

 

Vocales:  

- Un/a Secretario/a, que será la Secretaria General del Ayuntamiento.  

- Un/a Interventor/a, que será el Interventor Acctal. del Ayuntamiento. 

- Un/a funcionario/a de carrera, Dª. Nieves M.ª Cruz Gómez, Técnico de 

Administración General de Urbanismo del Ayuntamiento. 

 

Secretaria de la Mesa: D.ª Olivia Hernández San Juan, Técnico de 

 Administración General del Servicio de Contratación del Ayuntamiento.  

SEGUNDO. Publicar en el perfil del contratante del Órgano de contratación del 

OAL la composición de la Mesa de contratación permanente, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

    EL PRESIDENTE DEL OAL                                           LA SECRETARIA DEL OAL 
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